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1 » l eyH y las J i ipoi icionf) («fníMln del Gobierno 
MU «bligitoriai p i ra o d a capital de provincia desde 
que Je publica» oficialmeole en ella i ¡r desde cuatro 
á i * s después para los demás pueblos de la misma pra-
jiucía, ( L e / de l rfe N o v i c i n h r t de i ^ - ^ J 

tas leyes, í t i r M y anuncios iiUe s* thandfn pb-
bli car en los Boleiilics olicialcs se lian df r>-niitir ¿I 
Gel'e político respectitoi pof cuyo condü. tn se pasa-
rátl á los editores de los mrncionailos periódico*. Se 
esceptiia de esta disposición á li>< Señores Capitahrs 
(¡enerales. ( O r d e n e s de 6 de A i r i l y j de A e u é t * d é 
t! t3<¡>J 
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Gobierno de Provincia» 
Núm. sgfi 

É n U visita que es t í girando á los Cartiinos dé ta 
provincia él Director de los mismos, me ha manifes
tado que en varios Ayuntamientos ha botado uo pu
nible abandono por parte de los Alcaldes en la con
servac ión de dichas vias, E l interés de esta clase de 
obras, que me ocupo en promover, y que contribu
yen de una manera tan directa en bien de la pros
peridad de los pueblos, exige de paite de los Alca l 
des un celo y vigilancia esmeradas para que no se 
falte á las disposiciones que arreglan la pol ic ía de es
te ramo; y en este concepto me dirijo i estas auto
ridades, recordándoles la necesidad en que están no 
solo de castigar las infracciones del cap í tu lo K l del 
reglamento de caminos, sino de cuidar y atender á 
su reparación, para que no se d é lugar con el aban
dono en practicar estas pequeñas obras, i que el trán
sito se haga cada dia mas dificll, y mas costosa por 
tanto su rehabilitación» León 10 de Noviembre de 
i8s2 .=Luis Antonio Meoro. 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . $$8. 

E l Sr- Juei de i . ' Instancia de Sahagun con fe* 
cha 6 del actual me dii i j ió el exotto que á continua
c ión se inserta á los efectos que el mismo indica* 
L e ó n 15 Noviembre de j8s'i.=Luis Antonio Meoro, 

ZiV. D . J o s é de Castro, Juez de primera instancia 
de este partido de Sahagun. 

A V . S. el Sr. Gobernador civil de esta provincia 
de L e ó n , hago presente! que en este mi juzgado se ins
truye cauta con motivo de haber desaparecido en U 
noche del veinte y nueve de Octubre ú l t i m o de la 
cabana del lugar de Villavelasco fie este partido, 
cuatro yeguas que se creen fobddas. cuya causa 
he mandado hacer á V . S; est» c o m u n i c a c i ó n , rogán
dole se sirva dar sus órdenes á la Guarda civi l , y 

d e m á s dependencias, é insertar en el Boletín oficial 
con las señas que abajo sé espresan, por ti pudiese 
averiguarse el' paradero de dichas cabal ler ías , en cu-

f 'o caso será arrestada y conducida 5 este juzgado 
a persona que les tenga en su poder, y V . S. en to

do caso se servirá avisarme el recibo de esta comu
n i c a c i ó n , y disposiciones q u é adoptase para unirlo á 
la Causa, pues que cbn dicho objetó le eXorto eci 
Forma. Dado en Sahagun á seis de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y d o s . = i j o s é de C a s t r o ^ 
Por su mandado, Santiago R u í z , 

S e ñ a s d i las Cabal ler ías . 

Una de ra i i% años,; herrada ds ambas manos, 
alzada ? cuartas, pelo negro. Otra de seis anos, pe
lo negro, alzada como siete cuartas, paticalzada del 
píe y nano izquierda, al costillar izquierdo una man
cha banca, y una cicatriz en la parte izquierda de 
la nac on bastante conocida. Otra como de doce años , 
pelo. Ujegro, careta, paticalzada de tres patas, como 
de seis cuartas y dos dedos de alzada, otra pelo ne
gro , edad cerrada, como de cinco cuartas y media 
de alzada. 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S. P.rrNiim. 539. 

£ / Alcalde éons t i tué ioha l dé It íansi l la de lat 
JPÍulas ¿en fecha de ayer me dice lo que sigue. 

i>Ea el dia once del actual fué robada en esta 
Villa D ' Angela Landeras vecina de esa ciudad como 
dos mil doscientos á trescientos ts. en las monedas que 
se espresan, los ladrones que debieron ser los sugetos 
cuyas señas también van insertas, uno de ellos se 
halla ya en mi poder presentado por la Guardia de 
este puesto que con la causa que estoy instruyendo 
pondré á disposición del Sr. Juez de i.;' instancia de 
este partido, y para qre ténga efecto la captura del 
hombre y chico que con ella estaba se lo participo 
á V. Si á fin de que se disponga su inserc ión en el 
Bolet ín oficial de la provincia." 

¿ o que se inserta en el B o l e t í n oficial con c í -
prés ion de las monedas r b b á d a i y s e ñ a s de ¿oS pre
suntos ladrones, á fin de que ¡es Alcaldes , destaca
mentos de ¡a Guardia c ivi l y empleados en el ramo 



5SS 
de vigilansio practiquen Jas mas eficaces diligencias 
•para conseguir la captura de estos, remit iéndoles á 
disposición del Alcalde constitucional de Mansi l la 
en caso de ser habidos. León 15 de Noviembre de 
i ü ¡ i . — L u ¡ s Antonio Meoro. 

Monedas robadas. 
Una onza de oro de pe«o cumplido acuñada el 

año 19 y con una hoja sobre el bunio que pasa de 
un lado á olro, un doblón de Isabel II úe 100 rs., 
cuatro moneda» Ue i 21^, siete de á 80 rs., una me-
día onza toda» con el pevo cump ido, el resto en ua-
poleones y pesftas, un napoleón et tan chico que 
parece un medio duro, una peseu Uene un agujero 
y otra dos, uno frente del olro. 

S e ñ a s del mozo. 
Edad como de 36 * 30 ¡ i ñ o s estatura 5 pies, 

pantalón rojo, chaqueta negra, cachucha de tercio
pelo negro y capa nueva de color de avellana. 

/ . / . del chico. 
Edad de 17 i ia a ñ o s , estatura 4 pies y medio, 

pantalón rojo, faja encarnada, chaqueta roja, chale
co de color roto y sombrero calañés usado. 

Núm. 540. 

Administración de Contrihuciones directos. Estadística y Fincas 
del Kstadu de la pruvincii de León . 

Los Alcaldes de esla P r o v i n c i a p r o c e d e r á n desde lurgo á \a 
f o r m a c i ó n de las mat r icu las del Sulisidiu i n d u s t r i a l del u ñ a de 
1 8 5 3 , a r r e g l á n d o s e á lo prevenido m el Hea l decreto de 1.° de 
J u l i o de ISüU, y u las mudí/ icaciunes que se hicierun a l mismo 
y sus tarifas , por l a ¡¡cal urden de 20 de Octubre úl t imo, i n 
serta en el i l o l c t i n oficial del 20 de dicho mes; « m'i/o efecto se 
s e ñ a l a n los recargos , P r o v i n c i a l , Mnnie.ipal y premia 'de co -
b r a n z a que deben cargarse sobre las cuotas de cada cont r ibu
yente y son á saber. 

Brraiijo ilp Hrcari!" fíe Premia 
n a g l o K i i n i t i a - r;isti'*iiiuiliri. ' de 

P A R T I D O D E L A C A P I T A L . cinlra. ,,,.1». ertrsuH. 

Acebedo 
Algadcfe 
A l i j a de los Melones. . 
Almanza 
A r d o n 
As tu rg» 
Audanziis 
lionavides 
Ilenllern 
l inca de I l u ó r g i n o , • 
l i i 'ñi ir 
Hurón 
Cabreros del K i o . . . 
Ciibrilloncs 
Cnlzndn 
Cmnpiizfii 
r o m p o de Villavidtíl. . 
Cnnalcjaa 
C i rmc i i e s . . . . 
Cnrrizo 
Caslil'nlé 
Oastrillo i!« los Polvazares 
OosIrnciiUion 
Cn5tri)ni«\tigo. . . . 
Tajif rnCtitrle 
Css lmni i idarra . . . . 
Caí l r i l lo y Yul i l la , . . 
Cea. . . . . . . 
(.Vlinniii) 
Cebroues del K i o . . . 

6 por 100 
ti por 100 

, 6 por 100 
6 por 100 
6 por 100 

, 6 por 100 
(i por 100 
6 pur 100 

, tí por 100 
6 por 100 
fi por 100 

, 6 por 100 
, G por 100 
. ti por 100 
, 6 por 100 
tí por 100 
« por 100 
(5 por 100 
fi por 100 
6 por 100 
6 por 100 
6 por 100 
fi por 100 
6 por 100 
0 por 100 
fi por 100 
fi por 100 
G por 100 

. tí pur 100 

. f> por 100 

nada, 
nada, 
nada, 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 

13o r i . 
nada. 
muja. 

2o por 100 
nuda. 
nada. 
rinda. 

100 rs. 
nada. 
nada. 

14o rs, 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 

496 rs. 
nada. 
nada. 

18(> rs. 
ínula. 
linda. 
nud 

6 U r 100 
6 [por 100 

4 r s . ; i i n . » p % 
ti i por 1(10 
fi por 100 

S r í . i m . ' p V , 
í> rs. i in.s p ",•'„ 
4 r ü . 2 1 m - p V » 

ti por 100 
6 por 100 
0 por 100 
ti por 100 
fi por 100 
6 por 100 
fi por 100 
<> por 100 
0 por 100 
6 por 100 
fi por 100 
G por 100 

8 r s . 4 i n . " p V „ 
S r s . i m . ' p " / -

6 por 100 
5 rs. por tOi 

Ciffiinel del Tejar. . . , 
Cimanes de la Vega. . . 
Ci t t ierna 

• Chozas d< abajo. . . , 
Corvil los de los Oleres. . 
Cuvillas d« Rueda, . 
Cuadros 
Destriana , 
Escobar. . . . . . 
E l Burgo 
Fresno do la Vega . . , 
Fí len les de Catbujal- . 
Culteguillos 
Garrafe 
Gordoncil lo 
(•ordnlizu del Pino. • . , 
Gusendos 
Gradeas . . . . . 
Grajal ríe Campos.. ' . A 
Hospital de Urb igo . • . 
Inicio. . . . . . . . 
Izagre. . • , . . , 
Joar i l la 
l oa ra 
León ' . ' . ' , 
L a Uniieza 
L a Debesa • 
L a H n i n n 
Laguna de Negrillos. '•. . 
Laguna Ualga 
l a Muj i ia 
Lánca ra 
L a Itobla 
L a Vega de Almanza. . , 
L i l l o . 
Los Barr ios de Luna . . . 
Luc i l lo 
Llamas de la Ribera . . . 
J lagSz . . . . . .. . 
Mans i l la de las Muías . . . 
M a r a ñ a . . , . . . . 
Malndeon . . . . 
Matalobos 
Matanza 
M u r í a s de Paredes. . . . 
Ossja de Sajauibr*. . . . 
Üuzonil la. . . . . . 
Ote ro de Escarpizo. . . 
O m a ñ a s . . . . . . . 
Pujares de los Oteros. . . 
Palaci >s del Si l 
Palacios de la Valiluerna. 
PoblnduradePelayuGarcla . 
Pola de C o r d ó n . . . . 
Posada de Valdeon. . . 
Pozuelo del P á r a m o . . . 
P r a d o r r e y 
Prado ó Vi l la de Prado. . 
P r io ro 
Q u i n t a n » j Congosto. . . 
Quintana del Castillo. . . 
Quintniia de Rimeros- . . 
Quiritariilla de Somoia- . 
Rabanal del Camino. . . 
Regueras de arriba y abajo. 
Reneilo 
Reyero 
licquejo y Conis . . . . 
R i a ñ o 
Riego de la Vega. . . . 
R ie l l n 

rs. por 100 Rloseco de Tupia 
0 por 100 JtmJieznio. . / . 
6 por 100 

i ) r s . . l m. 'p" ' , , 
0 por 100 
(¡ por 100 
0 por 100 

Robledo de 'f.t Vuldueiiin. 
RopciiU'los 
H u i d a del A l m i i i n i l e . . . 
S.-.i-hYes del R io . . . . 
Ni l iumm. 

6 por 100 
fi por 100 
(i por 100 
ti por 100 
0 por 100 
ü por 100 
0 por 100 
(i por 100 
fi por 100 
(i por 100 
tí por 100 
C por 100 
ti por 100 
0 por 100 
ti por 100 
0 por 100 
6 por 100 
ti por 100-
ti por IÚ0 
6 por 100 
tí por 100 
0 por 100 
0 por 100 
»i p^r 100 
tí por. 100 
tí por 100 
6 po r ' 100 
tí por 100 
G por 100 
t) por 100 
tí por 100 
ti por 100 
0 por 100 
tí por 100 
0 por 100 
(i por 100 
l i por 100 
ti por 100 
C por 100 
6 por 100 

'6 por 100 
ti por 100 
tí.pnr 100 
6 por 100 
G por 100 
0 por 100 
ti por 100 
ti por 100 
fí oor 100 
0 por 100 
tí por 100 
tí por 100 
(> por 100 
tí por 100 
tí por 100 
fi por 100 
tí por t 0 0 
(i por 100 
G por 100 
ti por 100 
tí por 100 
6 por 100 
fi por 100 
tí por 100 
(> por 100 
tí por 100 
fi por 100 
(i por 100 
6 por 100 
tí por 100 
tí por 100 
tí por 100 
tí por 100 
fi por 100 
ti por 100 
tí por 100 
(i por ICO 
l i por 100 

nada. 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 

GiS rs. 
nada. 
nada. 
nada. 

-21; por 100 
uada. 
nada. 

25 por 100 
nada. 
nada. 
nada. 

SÓo ' r s . 
nada. 
nada. 

2o por 100 
nada! 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 

7 4 " rs. 
nada. 

120 es. 
400 is. 

nada. 
309 rs. 

nada. 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 
n.iifo- . 
nada. 
nada. 
nada. 
nuda. 
07 n . 
nada. 
nada. ' 

2 3 por 100 
nada. 
8Ü rs. 
nada. 

2 5 por 100 
4 0 0 rs. 

41 rs. 
nada. 
nuda. 

22 rs. 
79 rs. 
nada. 

2 0 0 rs. 
nada. 

2 f t i rs. 
230 rs. 

nada. 
102 rs. 

nuda. 
nada. 

3 2 Í rs. 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 
nada. 
uada. 
nodo. 
undo. 

3.17G rs. 

G por 100 
tí por 100 
tí por 100 

5rs. í m . ' p ' V , 
0 por 100 
(i por 100 
tí por 100 
tí por 100 
G por 100 
ti por 100 
0 por 100 
ti por 101) 
tí por 100 
tí por 101) 
tí por 11)0 
tí por l o o 
tí por 1011 
fi por 100 
tí ¡ o r t0i> 

5rs. 4 i n * p , . 
2 r s . 4 i i i . " p , 

fi por too 
fi'pii:- !(!() 
ti por 100 
tí por 100 
tí por l()¡) 
tí por 100 
G por 100 
tí por l o o 

3r i - . i in .*p ' ., 
3rs.2t n i .p ' , 
4rs.21 ni. p" 0 

(i pnr 100 
fi por 100 
tí por 100 

5rs. 4m.spü . ' „ 
fi por 100 
6 por 100 
tí por 100 

2 r s . I m . ' p ' , 
fi por l o o 
0 por 100 
tí por 101) 
tí por 100 

ors por 10» 
tí por 100 

4 rs. 4m. ' p" . • „ 
ti por 100 
tí por 1(10 
G por 100 
(i por . 100 

b rs. 4 ni * p ' „ 
3rs . 4m.* p" / , 

tí por 100 
fi por 100 
tí por 100 

5rs. 4111." p '„ 
tí por 100 
fi por 100 
ti por 100 
tí por 10') 

5rs . i m." p ' / , 
6 por (00 

3 i .«.2l in. |> 
tí por 100 
(i por 100 
fi por 100 
(i por 100 
tí por 100 
tí por 100 
0 por 100 
fi por 100 
tí por 100 
tí pnr 100 
ti por 100 
ti por 100 
« por 100 
tí por 100 



S«l»mon "C, por 100 
S. A n J r é s del Habanedo. . (i por 100 
S. Ar i r ian del Val le . . . C por 100 
Sta. Co lomla dn Curuefto. Ü pur 100 
Sta . Colomtia de Snmoza. 6 por 1CK) 
Sta. Cr i í l ina (i por 1 0 0 
S. Crislóbni de l¡i I'alfintera. ti por lIJO 
S. Esleban de Nogales. . ti por IDO 
Sta. Mar i» del P á r a m o . . ti por 100 
Sta. M a r í a de Ordá*. . . t i por lü( l 
Sta . M a r i n t del K c y . . . (i por 100 
Santas Murtas G por 100 
S. M i l l a n ti por 100 
Saiitinao Mil las (i por 100 
Sanlilmíiez d é l a Isla. . . (i por 100 
5 . Cedro liem'aiius. . . C por 100 
S. Justo de la Vega. . . ti por 100 
Soto y Añi lo ti por 100 
Soto de la Vega. . . . 6 por 100 
T o r a l de los Guzmanes. • tí por 100 
Turc ia f. por 100 
Trud ins . tí por 100 
V a l d e » i m b r e . . . . . 0 por 100 
Valdel re ídO. . . . . . t í por 100 
Va lde lugue ro í y Logueroi . tí por 100 
Valdepié lngo. . . . . ti por 100 
Valdepolo . . . . . . ti por 100 
Y t l d e r a i . . • . . , . 6 por 100 
Valder rey . . . . . . tí por 100 
V a l de S. r.oremo. . . . 6 por 100 
Valdesopo de abajo. . , tí por 100 
Valderrueda. . . . . , . t i por 100 
Valdejamatio. . . . , 6 por 100 
Valverde del Camino. . . C por 100 
Valencia de D. Juan. . . (i por 100 
Vegtcervera. . . . . . 6 por «00 
Vegamian . . . . . . -6 por 100 
Veganuemada. . . . . 6 por 100 
Vega de Arienzn. . . . fi por 100 
Vegas del fondado. . . ti por 100 
Vi l l ab l ino dé la Ceana. . 6 por 100 
Vi l lacé . . . . . . . 6 l 'vr 100 
Villadangos tí por 100 
Vi l lndemor (i por 100 
Vi l l a l e r . . ' . . . . . 6 por 100 
Vil lamandos. . . . . . ti por 100 
V i l l a m a ñ m . . . . . . 0 par 100 
V i i l a m a r l i n de D . Sancho. 0 por 100 
Vi l l amizor . (i por 1Ü0 
V i l l a m o l 6 por 100 
V i l l a m o n U n G por 100 
Vil lanueva deJamuz. . . tí por 100 
Vi l i anuev i de las Manzanas, tí por 100 
Villuornate 6 por 100 
Urdíales del P á r a m o . . . 0 por 100 
Vil laquilombre 6 por 100 
Vülaqut ' j ida. . . • . . 6 por 100 
Vil larejo . G por 100 
Vi l la res G por 100 
Villasohariego tí por 100 
Vil ln\c lasco C | ior 100 
Víl laverde de A r c a y o i . . 6 por 100 
V i l l a vamlre 6 por 100 
Vil lazala 6 por 100 
Vil leza . 6 por 100 
Vi l l amc j i l tí por 100 
Vegn de Infanzones. . . G por 100 
Villnfañe tt por U i n 
Vi l lamura t ie l tí por 100 
Zotes. tí por 100 

•2. iporlOO 
nada, 
nada, 
nada, 
nada.' 
nada, 
nada, 
nada, 
nada. 

21)3 rs. 
nada, 
nada, 
nada. 

100 rs. 
nada. 
i>¡!<l;>. 
nada. 

2b por 100 
nada, 
nada, 
nada, 
nada. 

90 rs. 
nada. 
SO rs. 
nada, 
nada, 
ínula. . . 
nada. 

300 rs. 
nada, 
nada, 
nada. . 
nada, 
m i l i ; 

400 rs. 
83 rs. . 
nada, 
nada, 
nada. 

25por 100 

nada. 
25por 100 

100 rs. 
nada, 
nada, 
nada, 
nada, 
nada, 
nada. 

165 rs. 
naila. 

2o por 100 
100 rs. 
nada, 
nada, 

100 rs, 
liaila. 
ii ¡ida. 
nada, 
nada, 
nada, 
nada, 
nada, 
nada. 

2o por 100 
2b por 100 
215 por 100 

nada, 
nada. 

3rs .21 m p" 
6 por 100 
0 por 100 
6 por 100 

2 r s . í m . ' p y , 
tí por 100 

5 rs. l m . ' p ' A 
(i por 100 

' tí por 100 
(i por, 100 

ü r s . •Im. 'p" '6 
2rs . i m / p " / . 

tí por 100 
<i por 100 

5r>. i /n." p- /„ 
2 rs. 21 m. p0 '„ 

ti por 100 
i ' n . l;i ,m. p* • 
ü r s . i m . ' p 0 a 

ti por 100 
m.'p", ors . i n i 

5rs . í m . ' p ' V a 
tí por 100 

Srs. 21 in.p'V» 
G por 100 

2rs . . I m . ' p 0 / » 
G por 100 
ti por 100 
tí por Í 0 0 

' i r s . á ' i m . p 0 
ti por 100 
(i por 100 

< i r s .4m. ' p", 
(V por 100 
G por 100 
6 por 100 

. tí por 1(!0 
tí por 100 

ti por 100 
• 6 por 100 
4 r s . 2 1 m . p 7 . 

tí por 100 
G por 100 
G por 100 
(i por 100 
tí por 100 
0 por 100 
6 por 100 
(i por 100 
6 por 100 
tí por 100 
6 por 100 
tí por 100 
tí por 100 
« por 101) 
ti por 100 
0 por 100 

Si rs. 4 m . ' p " / . 
3 rs. 4 in ." p ' „ 

tí por 100' 
tí por 100 
tí por 100 

15 rs. I S i n . p ' / „ 
ü r s . ' i tn.* p" 

G por 100 
G por 100 
G por 100 
(i por 100 

3rs . í m ' . ' p " / , 
tí por 100 

l'AI'.TIIi» DE l'ONl'Ur.li.MIA. 

Bembitire 
iierlanga 
Borrenes 
Cabanas Saras. . . 
i'.aailichi 
Camponaraya • . . 
l iandln 
Ciirrncedelo. . . . 
Castri l lo 
(lastropndame. . . 
Congosto. . • • . 
(.Olllllllll 

Colnmbrinnos. . . 
C i i l ' i l l o j . • . . . . 
Km'inedo 
Fabero. . , . . . 
Vulgoso. . . . . 
Fresnedo 
'gneya 
I.iigo de Car racedo . . 
l.ns llarrios de Salas. 
Mol ina Seca. . . . 
Noceda . . , . , 
< l e u d a , . . . . . 
P á r a m o del S i l . . . 
Paradascca. . . . 
Perantones. . . . 
Ponferrada 
Puente de Domingo Florez 
Pór te la 
Prí i inmza 
Sigueya. . . . . . 
Saucedo. 
S. 'Ksleban de Valdiiezn. 
S. Clemente de Valduezu. 
Toreno 
Trnbadelo.. • . . . 
Tora l de M e r a y o . . . 
Vega de Espioareda. . 
Vega de Valcarce. . . 
Val le de Finolledo. . . 
V i l l a de Canes. . . . 
Villnfranca 

por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por IDO 
por 100 
por 10(1 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por ((/() 
por 100 
por 1110 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por l l )0 
por lOO 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 100 
por 101) 
por 100 
por 100 
por 100 

2.'; po, 100 
20 pin 11)0 

: íú t>. 
102 rs. 
OÍO rs. 

2o pur 100 
nada. 

2r>|)or 100 
•iopor 100 
2:') por IllO 

niiila. 
nada. 

. 77 i s . 
;1I2 rs. 
23 rs. 
nada. 

GO is . 
.'10 rs. 
00 rs. . 

4 7 rs Í 7 m . 
•i.'i.'j i s . 
100 rs. 
108 rs. 
iiiiila. 
nada, 
nínia. 

2(!0 rs. 
1 l i i á rs. 

4 0 rs. 
10."» i s . 
142 rs. 
nada, 
nada. 

<l(i is . 
2o por i (!0 

nada, 
oñda. 

25 por 100 
n.'idu. 

300 rs. 
ínula, 
nada, 
nada. 
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(i por 100 

ü rs. i 111.* pv. 
(; por 100 
0 por 100 
tí por 11)0 
(i por 100 
0 por 100 

ij rs 4111 ."p" A 
G por 100 

"> rs. 4 ni . ' p y 
íi rs. í m. 'p ' / , ! 

(i por 100 
.'i rs. 4 m." p ' / " 

l i por 100 
tí por 100 

. . ' i r v á l m p"/„ 
4 rs. 4 m.'p"/i) 
o rs. 4 ni." p" / , 

« por 100 
tí por ÍOO 

ors . 4 fn.'p",', 
G por l O o ' 
(i por 100 
(i por 100 
tí por 100 

ors .4 m." p " / . 
G por 100 
(i por 100 
0 por lí)¡) 

• i rs. '1 m.* p" '„ 
(i por 100 

>> rs. 4 i n s p ' / , 
(i por 100 
0 por 100 
(i por 100 

5 rs. 4rn.sp' ' , , 
ü por 100 ' 
(i por 100 
O por 100 
(i por 100 
ti v ir 100 

!i r s .2 ! m. p 
tí por 100 " 

A Ib»res 
Argnnza . 
Itulboa . 
l l a r jas. . 

. G por 100 
. fi por 100 
. (i por 100 
. ti por 100 

SO rs. 
bOO rs. 

nada, 
nada. 

fi por 100 
6 por 100 

íi rs. 4 m." p"/" 
0 por 100 

Sin embargo de que en el Bo lc l i i i ofi,:inl de 29 de U c l n l n c 
p rdx imo pasado se inserto la l leal orden de 20 del mismo m>\s 
en la <]tie se expresan bien rlnrnmiMile las moililii'ai iones ipie lia 
sufrido el Kea l decreto de Siilisidio ile l . " de .Inlio de I-So!), y 
las tarifas vinidas al mismo; y en el l lo le l in do S del a. lual se 
circuló la (irden de la Dirección general de Coi iu i imnoi ic* 
rei tas, de 31 de Oc tubre , ndaraUnia de aquella Kra l l í rden: y 
anmpie dichas disposiciones por si solas son «u(iY¡eii(e< para ipiu 
los Alcaldes, obligados personalmeole íi la turiiuiñiin de las m a 
tr ículas , cumplun este servi.-io can U> ¿'lai-liliid ipie uorrcspjnde: 
ha c re ído oportuno la Admioi^lr / i i ' ion llamailes l i \ a tención acer
ca de algunos parliculorcs en (pie •lelien lijarse para llenar sus 
deberes. 

A dicho efeelo debe prevenirles lo sigoieiile. 
Los reuwiliiiiles ó arreiul i i l i i i ios de los dererlins de consumo, 

no solo eslnn obligiuios al pago dei meilio por ciento del inipnrte 
del arriendo sino t a m b i é n ¡1 las cuotas de cada uno de los pneslos 
que establezcan para la venta, y .i la de aliasleredores de rarnes, 
y almaceiiislas de vinos, aceiles si surlen de dichos articulos 
los referidos puestos. 

N o pueden entenderse como dialanes de todn clase do gana
do, sino aquellos que no compran ni venden reses de su cuenta, 
rediieiénilose solo á mediadores ó corredores para que otros c o m -
pten ó vendan ganados, y por consiguiente todo el que compre 
y venda de su cuenta cualquier mimero de cabezas de calo ío. 
lanar, caballar, mular y vacuno esta sujeto al pago de la ciiola 
integra que señala la tarifa i i i i in . 29; pero los que lo veriliipien 
en ganailo de cerda, solo satisfarán media cuoln cuando 110 e.-ee-
da el n ú m e r o de 20 cabezas. 

Los bolilleros ó dueños de cnl'és. que tienen pozo* de nieve de 
su cuenta para el consumo de díclios establecimienlos. pagaran la 
Iliílad de la cuola que mareo la tarifa ii la base de pulilaeiou. 

I.os especuladores en granos, aunque sea accidentaliiieiUe y 
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nialquirro hi época Se\ año en que se deJiquen á etta ¡ndiislria, 
ralisl'iiríin In cuota de Inrifa ; escopluaiido fulo i los Jlédic.os, 
Cirujiiiins, liuticorins, Jlauslios de primurus lelraf. Albéilares, 
Herradores y cnrreleros, por I» venta del grano que reciben de 
los labradores, por sus convecino» y A los molineros por sus ma
quilas; cuidando que por esta concesión no se cometan abusos. 

Los especuladores en granos j otros frutos 6 productos, que 
habitual y ordinariamentí- se ocupan de diclia especulación, serán 
considerados como comerciantes con la cuota de 1! clase con ar
reglo á la base de población. 

Los molinos harineros, bien sean maquileros, de particulares, 
& del común de vscinos, están sujetos al pago de! Subsidio, con 
arreglo al tiempo que muela cada piedra según la tarifa nútn. 2»; 
y en su virtud deben ser incluidos los que por no ser umquileros 
dejaron de contribuir anteriormente. La Administración conser
va los datos de los molinos de esta clase existentes en cada mu
nicipio y está muy 6 la vista de que se cumpla por los Alcaldes, 
con la inclusión de aquellos en las matriculas, á menos que sus 
dueños desistan de tenerlos en egercicio. 

Llamados i contribuir los tejedores, aunque solo posean un 
solo telar, deben inscribirse todos los que existan en cada muni
cipio, expresándose el aticho de codo telar y las clases de las telas 
que tejen. Se exceptúan de contribuir los que teniendo' solo un 
telar, los dedican exclusivamente n liento ordinario para el uso 
de su familia, que viva bajo el mismo techo. 

Las fábricas de curtidos, contribuyen por cada pila, noque, ó 
tina, con arreglo i la nueva tarifa, y los Alcaldes deben practi
car un escrupuloso exámen de dichos establecimientos; espresando 
en las matrículas la clase de pieles que curtan y «I número de 
pilas, noques ó linas de que conste cada fabrica: y por separado 
cargarán la cuota señalada á los molinos de corteia. 

Las fábricas ú hornos de tejas y ladrillos deben satisfacer la 
cuota por completo, cualquiera que sea el tiempo que trabajen. 

Los fábricas de sombreros se clasifican como detiellros déla-
ni pelo ó castor, y satisfarin por separado la cuota de tiendas 
de sombreros aquellas en que se hagan ó víiidan dichos som
breros. . . , • 

Tén-we muy presente que los jornaleros u operarios que tra
bajan charles ú oficios, están sujetos ol pago del Subsidio cuan
do no lo verifican por cuenta de un maestro de su protenon, 
sujeto al pago de la contritmeion: «i trabajasen de su cuenta pa
ra particulares, deben agremiarse con los de su clase. 

La Admiimtracion espera de los Sres. Alca des, mediante a 
oue tienen va los dalos necesarios para formar las matrículas del 
Subsidio del próximo afio; procedan * ello sin levantar mano, i 
fin de que pueda recibirlas para el 30 del présenle mes sm per-
der de vista que el recargo provincial y municipal, debe enten
derse sobre la cuota de cada contribuyente, y el premio de co-
brama, sobre el total valor de cupos y recargos. 

Para que las matrículas se formen con arreglo i los modelos 
circulados en el año anterior, ha cuidado li Administración que 
en la imprenta de la Sra. Viuda de Miñón se impriman ejempla
res para dichas matriculas, por cuyo medio se regulariza la ope
ración ; si bien debe tenerse especiol cuidado de unir á eada 
una tantos pliegos de papel de oficio, cuantos sean los impresos 
ocupados en la estencion del original y copia. León 11 de No
viembre de 1852.—'Mariano Torrcgrosa. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Juzgado de i . " instancia de León. 

H a b i é n d o s e dirigido i este Tribunal un exhorto 
del de Cangas de Tineo para la captura de Juan Ro. 
driguez Bermejo de Cimavilla concejo de Allende, 
cuyas señas se anotarán á c o n t i n u a c i ó n , q u e ha des
aparecido sin tenerse noticia de su paradero; he pro
v e í d o auto mandando que f o t los Alcaldes constitu
cionales de este partido se p r o c e d í i la captura y 
c o n s i g u i é n d o s e se le conduzca á disposic ión del Juz-
gado exhortante, según se encarga por el mismo. 
L e ó n 12 de Noviembre de 1U53. = Manuel Angel 
G o n z á l e z . 

S e ñ a s , 
Estatura cinco pies poco roas ó menos, pelo ne-

Rfo, color trigueño, ojos negros y algo torcidos, poCa 
barba, y su oficio carpintero. 

A n u n c i o interesante á los gatladeros. 
Una persona residente en la Corte y muy en

tendida m la cria caballar, Se ha dedicado á la 
compra de escogidas yeguas andaluzas que enage-
nará con e c o n o m í a . En el ensanche que este ramo 
dé riqueza ha tomado en la provincia es escusado 
el recomendar su adqui s i c ión . 

A los que quisieren hacer pedidos se les dirá 
en esta R e d a c c i ó n á quien han de dirigirse, 

U n empleado de Real n o m b r a m i e i i t ó con 
10.000 rs. vn.; anuales en una de las provincias 
m a r í t i m a s de 1.a clase en A n d a l u c í a p e r m u t a r í a 
con otro de igual ó mayor sueldo en esta provin
cia. 

A l que asi le intertíse podrá dirigirse á D. 
Emil io Ruiz Modenes, Málaga , 

No podemos menos de recomendar con toda efi
cacia dé que somos capaces una ftrviMa religiosa 
que con, el titulo de. L a O u t vá á pulilicarse en Se
villa, pues muchos d e s ú s colahúr¡>ilores han sido 
honrados con públ icos testimoiiios de aprecio por 
sus escelenles escritos; y . lodos son Catedráticos de 
T e o l o g í a y otras"Facultades, insignes oradores ó es
critores recomendables: hal lándose al trente dé la 
publ icac ión un Catedrático de la Univei^idad de Se
villa, cuyos talentos, sanvs doctrinas y vasta instruc
c ión brillan hiice algunos años en aquella populosa 
ciudad. No dudamos, pues, recomendar la C r u z á lo
dos los amantes de las buenas doctrinas, á todos 
los hombres religiosos y niorjánjuicos, pues en 
las varias secciones que abrazará.^zDe Instrucción p ú 
blica: De .Turisprurlencia civil y canónica: HiMÓrica: 
Bibliográfica: Religioso-social: De Literatura y Bellas 
artes en sus relaciones con el Cristianismo; De varieda
des y noticias religiosas, y otras, brillarán una esco
gida erudic ión , las doctrinas mas apreciadles, delica
do gusto científico y literario, y las mas amenas é 
interesantes noticias. 

Esta Revista' se publicará desde el p r ó x i m o No
viembre el dia 19 de cada mes en un cuailcrno co
sido, y con cubierta de color, que constará de ¡ G o 
páginas en 4" a' n iód ico precio de 0 rs. al me»; y se 
admiten suscriciones en esta ciudad en la Imprenta 
de la Viuda é li jos de M i ñ ó n . 

En la noche del 12 del corriente se estravió 
de¡ pueblo de Malillos un potro de leche, pelo ne
gro algo cano, seis cuartas escasas, con una estre
lla en la frente, se compró en la feria de Mansilla 
á un vecino de Villamizar. Quien supiese de él da
rá razón en León, calle de la Rúa núra. 35 y en 
Malillos, casa del Sr. Cura Párroco. 

l . K O X : I.UI'IIENIA I)E I.A V l l ' D A 1C HIJOS IIK .UKVO.N. 


